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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E U T E N C I A O F I C I A L . 
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Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan Je in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se lian do man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
«e pasarán ¡i los Editores de los mencionados pe» 
riódicos.—(Real orden de 6 de Abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de •«•cricioo.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs . men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs . el mes; 56 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de caria al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto i cuartos. 
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia depar te no pobre.se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

>I:nd 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. 1>. G. 
y su augusta Real familia continúan en esta 
•cric sin novedad en su importante salud. 

MSrftiUO DE LA GOBERNACIÓN. 

REALES DECRETOS. 

ffabiendo renunciado D. Antonio López de 
Letona el cargo de Diputado á Cortes por el 

1 ule Malagon, provincia de Ciudad-Real, 
Yengo en mandar que se proceda a nueva 
elección en dicho distrito, con arreglo á la 
ferde 18 de marzo de 1846 y su adicional 
H6 de febrero de 1849. 

Dado en Palacio á doce de octubre de 
i ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
(Aricado de la Real mano.—El Ministro de 

Gobernación, José de Posada Herrera. 

Habiendo renunciado D. Antonio García 
p » t\ cargo de Diputado á Cortes por el 
¡Unto de Manacor, provincia de Baleares, 
••'*•-•' en mandar que se proceda a nueva 
*«eion en dicho distrito, con arreglo á la 
tyde 18 de mar/o de 1846 y su adicional 

10 de febrero de 1849. 
N o en Palacio á doce de octubre de 

* ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
¡Meado de la Real mano.— El Ministro de 
Gobernación, José de Posada Herrera. 

Habiendo optado por el distrito de Bada-
¡¡¡Provincia de igual nombre, el Diputado 
¿¡tesl). Santiago Fernandez Negrete, ele-
Jbrobien por el de Llerena, en la mis-

ĵTOvincia, Vengo en mandar que se pro-
JJJnueva elección en este distrito, con 
I J a la ley de 18 de marzo de 1846 y 

^¡onal de 16 de febrero de 1849. 
^ 1 ( > en Palacio á doce de octubre de 

«Rocíenlos cincuenta y nueve.—Está 
í^do de la Real mano.—El Ministro de 

macion, José de Posada Herrera. 

MINISTERIO DE LA'GUERRA. 

Numeró 30 . — Circular* 

Excmo. señor: El señor Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de Fili
pinas lo siguiente: 

«He dado cuenta á la Reina (O. D. G.) 
de la carta del Capitán general de Filipinas 
núm. 999, en que consulta sobre el modo de 
hacer el abono de los dos años qne por ida 
y vuelta á Ultramar se conceden para optar 
á las condecoraciones de la Real y militar 
Orden de San Tlormenegi'do. á los Gefes y 
Oficiales que pasan á dichos dominios en 
virtud de superior mandato obligatorio cuan
do l oda vi a no han efectuado su represo á la 
Península. Enterada S. M., y teniendo nre-
sente el espíritu de la última parte del ar
ticulo 6 / del reglamento de la orden y la 
práctica hasta ahora seguida respecto al par
ticular, se ha servido declarar como medida 
general, que á los nefas v%Oficiales del ejér
cito destinados á Ultramar en virtud de su
perior mandato obligatorio se les abone á su 
arribo á aquellos dominios la mitad del 
tiempo que por razón de viaje de ida y vuelta 
concede el art. 0.° del reglamento de la 
Real y militar Orden de San Hermenegildo; 
y que la otra mitad se les abone después que 
hayan regresado á la Península.» 

De Real orden, comunicada por dicho se
ñor Ministro, lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de 
octubre de 1859.—El Mayor, Francisco de 
Uzlariz,—Señor 

Número 4.—Circulares. 

Excmo. señor: El señor Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de In
fantería lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. 6 . ) del oficio 
del antecesor de V. E. fecha 19 de enero j 
de 1858, consultando, con motivo de varias 
dudas que se han suscitado, si cuando la tropa 
entra en la iglesia con armas deberá efec
tuarlo con el morrión quitado; se ha servido 
resolver S. M., conformándose con lo infor- . 
inado en 27 do setiembre próximo pasado 
por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
en pleno, que los cuerpos de tropa de las 
diferentes armas del ejéreito asistan á misa 
con armas y teniendo la cabeza descubierta, 
que las músicas y bandas han de jsoaar úui-
camente para tocar la marcha Real á la ele
vación de la Hostia y del Cáliz; suprimién-

- • 

dose las voces de mando dontro"del templo, 
que se suplirán por medio de señales hechas 
con golpes al parche, ó bien dando puntos 
de corneta ó clarín.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de 
octubre de 1859.—$1 mayor, Francisco de 
Üztariz.— Señor 

Excmo. sertor: El señor Ministro de la 
Guerra dice hov al Director general de Ad
ministración militar lo que sigue: 

«Enterada la Reina (O.'D. G.) del ofiein 
de V. E. fecha 5 de octubre del ano pró
ximo pasado, en qno con el fin de simplifi
car las operaciones de contabilidad en' Tos 
abonos por razón do música á los diferentes 
cuerpos del ejército, propone V. B. las ba
ses 'que pudieran adoptarse en lo sucesivo, 
fijando una sota gratificación que como r e 
gla general convendría abonarse reduciendo 
á metálico el importede las plazas desolda
do, que para el sostenimiento de música 
tienen designadas los cuerpos, ademas de las 
gratificaciones que en metálico se les acre
ditan; se ha servido S. M. resolver que 
desde 1 .* de enero próximo se abone raen-
sualmente, bajo el título do gratificación de 
música, á cada regimiento de infantería com
puesto de tres batallónos, 2.250 rs . ; á los 
de dos batallónos. 1.500 rs . ; á los batallo
nes de cazadores, 850 rs . ; á los regimien
tos do artillería de tres batallones, 2 .250, 
reales; á los dedos batallones, 1.500 rs. , 
y al de Ingenieros, 2.250 rs . ; quedando 
suprimido desde luego el abono de las refe
ridas plazas de soldado que en la actualidad 
se acreditan para la misma música. Al pro
pio tiempo es la voluntad de S. M. que Se 
recuerde á qnien corresponda el esacto c u m ' 
plimiento de lo prevenido en las Reales ór
denes de 3 de noviembre de 1847 y 7 de 
octubre de 1852, espedidas con el objeto de 
reglamentar y evitar el abuso en cuanto al 
personal de que deben componerse las bandas 
de música de los cuerpos del ejército.» 

De Real orden, comunicada por dicho se-! 
ñor Ministro, lo traslado á V. R. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios ; 

guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de 
octubre de 1859.—El Mayor, Francisco de 
l'ztariz.—Señor 

SEGUNDA 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
"* i q w l i l n i ••l i l i l í : -ti. ii i i ;• il ' ilii 'i- (iff>'| <)[) 
i\ ?th;»fclri • •. -. • " ¡ i P ^ -üv/.m] 
Sección de Administración.—negociado 

4.°—División territorial 

El Ayuntamiento de Pelavos. fundado1 ¿Ti 
consideraciones relacionadas con la conser
vación y fomento de la finca forestal titulada 
Cuartel de Pinarejo, perteneciente á sos 
propios, ha promovido en este Gobierno el 
oportuno espediente en solicitud de que se 
segregue de la jurisdicción del pueblo de 
Navas del Rey, on cuyo término T&Kea, 
agregándose ala suya, y á fin de resolver lo 
quo proceda acerca de esta instancia, " 4 e 
acordado se la dé publicidad en esto periódico 
oficial para que, dentro del improrogable 
término de 50 dias, los Ayuntamientos, Cor
poraciones ó particulares qije tengan'algo 
que alegar contra la misma, lo espongan an
te este Gobierno, en la inteligencia qu$ oleflo 
hacerlo asi, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 19 de octubre de 1850 . - -EI 
Marqués de, la Vega de Arraijo. i o n . 

Comisión provincial de estadística. 

Varios señores Alcaldes de los pueblos 
de la provincia, no han devuelto contestados 
los interrogatorios relativos á la producción 
agrícola, riqueza pecuaria, y trasportes. 

Por la presente circular se recuerda á 
las autoridades dicho servicio, el cual han 
de dar por terminado para el 51 del mes 
corriente, y se encarga al propio tiempo, <|ue 
para la reunión de datos se tenga présente lo 
dispuesto al efecto en la circular de 15 de ju-
¡o, insoria en el Maletín Oficial de la pro
vincia, número 173. 

Madrid 19 de octubre de 1859.—El 
Gobernador Presidente, Marqués de la Vega 
de Armijo.—El Secretario de la Comisión 
provincial, Juan Antonio Disdier. 

CUARTA SECCIÓN. 
. i i u ^ i A no r«!«| 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia de Alcdlá de 
llenares. 

- Diij j.'iuj ¡TtpuiíMf (oi ' j ihed ubilo 
Sentencia.—En la ciudad de Alcalá de 

Henares, á veintiuno de setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve, vistos por $1 

http://pobre.se


señor Juez de primera instancia cslos aillos 
de menor cuaiilía, seguidos entre partos, de 
la una Escolástica Damián 5anz, vecina de 

cion deperjnicios y gastosdela causa crimi
nal contra el mismo sobre hurto de polios, 
pues no haciéndolo lo parara el perjuicio, 

Torrejon, con su Procurador don Pió A y u s o , ^ q u e haya lugar en derecho, 
do otra Juan Damián, de la misma vecindad, 
en su rebeldía, mediante no haber ¿ompa-
recido á pesar do haber sido citado en per
sona, y el Promotor fiscaWlel Juzgado: 

Resultando quo la Escolástica Damián 
interpuso demanda de tercería de dominio, 
manifestando pcrtenecerle en propiedad, £or 
haberlas comprado ella misma, tres caba
llerías que fueron embargadas como de su 
pertenencia al Juan Damián, que viviaen su 
compañía, á las resultas dé la causa quo se 
le seguía por robo frustrado de paja: 

Resultando que ninguna de las partes 
ha comparecido al juicio verbal ai que ha
bían sido convocadas en el día de ayer: 

Considerando que la demandante ha pro
bado, por medio íé test igos, que la pertene
cen dichas tres caballerías, sin que se haya 
hecho prueba alguna por las otra*; parles: 

Visto lo que se previene en el arl 1159 
y 1190; 

Fallo, que debo declarar y decían» quo 
las referidas caballerías, o b j e t o de esla terce-

Dado on la villa de Pina á-siete de oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y nuevo. 
—Vicente San Gil y í leredia.—I). S. O. , 
Ventura Alhira. 

Juzgado de prmera instancia de Colmenar 
Viejo. 

Don Mariano Fieman, abogado de los Tribu
nales del reino, Juez de paz de esta villa y 
como tal rejente de la jurisdicción de la 
inferna?-y mifwrlido, por ausencia del dé 
primera instancia. \ \ 

Por el presente se cita, llama y emplaza 
á José María Saoz, natural de Torea, liiio de 
Ildefonso v de Tirnaeia l omera , casado con 
Tomasa Martínez, de oficio pañero, do 
treinta y cuatro año? de edad v residente 
últimamente en Madrid, cuvoactual parade
ro so ignora, para oaie en el (ormino de 
treinta días, contados desde la publicación de 
este anuncio en 

de Enjuiciamiento civil, por auto dictado 
en 20 de setiembre último, se de:laró pro
cedente dicho concurso necesario, solicitado 
por la doña Dionisia Oazoño, esposa del don 
Juan de üafaigorla y Lecanda, mandando, 
entre otras cosas, hacer saber á aquel dicha 
declaración por medio de los correspojn-
dientea edictos, toda vez que se ignora su 
actual do aicilio y paradero. Y para conoci
miento deí mismo se publica el presente, 
con arreglo á lo mandado, oncumplimlento 
y para los fines que establece la ley. 

Madrid G de octubre de 1839.—Manuel 
Uioboo.—Por mandado de su señoría, doc
tor Mariano García Sancha. 

y i / r 
inga 

• t 'G . s O'l ' i . , . . ^ 

lor Tínico, Juezde primera inslanciíi(l¿]¿w, 
t i l i a s di: esta capital, refrendada del V.n't¡\''-
de número de la misma don Fermín t | 0 ^ 
na,se hace saber á la persona en c u y 0 ¿ J * 
se halle un res- l'pósito vojuqu^ 
intrasmisible, nftm. 2 3 0 7 , d j rs. va. l o J I J 
[ioQsigoado en el Ibaoo le España p 
Antonia Rolrigu?/. en •"• l 
cual se ha extraviado á 

j u m o de 
dicha <•••• 

ría, corresponden á la demandante Escolás
tica Damián, viuda, á-quien se entreguen, 
alzándose de ellos el embargo, para lo que 
se libre la opoiHwa/ arden,, poniéndose copia 
de esta sentencia en los autos principales, fe 
(os. que dimana esta tercena, v se inserte la 
sentencia en el íiolcün %ciái de la pro
vincia. Asf ,ld 1 ' |)rr)veo, riutirdo y firmo.— 

, Justo J)ia* Gallo, . . , q 

Publ icación,-La sentencia precedente 
;.fué,^jda (y.publicada,por el señor don Justo 
Diax Gallo, Juez de primera instancia de 
Alcalá de. llenares, hallándose celebrando 
audiencia pública en ella en este «lia vein
tiuno de sotiembre de mil ochocientos cin
cuenta y nueve, deque yo el Escribano ac-

, luario doy fé.—Hilario de la Riva.— Visto 
. fcueno.-Diaz Gallo. 

ooibdhéqoleó no bcbhildú'i ófi ¡ ! - i¡¡ ¡ínoni 
eldfisoiuiqini M» n - i i r ' i -jU}, n n q ¿foflo 

os periódicos oficiales, se 
presente en este Juzgado v Escribanía del 
insfrasertto á réspbnjder á los c a r a o s (jné le 
"resulten en la causa criminal que contra el 
íHtsVñ'o v ófrrts ^e'ínslruve, por sospocho&js 

foxdádó de pr 
' de 

fiinóra Instancia del distrito 
la Audiencia. 

-no níi'jiü.o^'J ol . m - i m r.l • | ! 11 
Don Gregorio Rozalem, Juez de primera Ins

tancia del üiátrtlo' dé la Audienclá'dé esta 
corte. 

1:1— • ^ ti) 3idulbo & v\ h\HU 
Por el presenté sé hace -saber Ique en di

cho Juzgado y por la escribanía de don Mi
guel García Nob|ejas, se instruye espedien
te ab ¡ntestato por'fallecimiento de don Vi
cente Bernaldez.Domínguez, Ahógalo que 
fué lie los Tribunales de esla corte, y se ci
ta y emplaza á lodos los que se crean con 
derecho á sus bienes para que en el término 

^ . t r e i n t a dias siguientes al de la publica
ción de este edicto en la (¡aceta, compa
rezcan a.deducirlo; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid, á cinco de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y n u e v e . — G r o g O r 
rio Rozalem.—Por su mandado, Miguel ( 

.García fyohlejas. 

• •• ' ííI uli ' •m¡ 'u l^™ r ?n - l i -M f ! •«.\fim»Klofí 

Juzgado de prmera mstancia de la villa de 

Las Rozas la ñoché d< 
mn. hato apercibimiento de que transcurrido 
el plazo designado sin verificarlo se suslan-
e i a r á l a e s n r e s u l a e a u s a e n s u r e b e l d i a v le 
parará el perjuicio que hává iucar. 

Dado en Colmenar Viejo á \ de octubre 
de 1850.—Mariano ÍTernan.—Por mandado 
tieftfótárfj', Carlos fcop&'Návarro, 
• hl <U I f i v w t S K i l w i i í l Ir. /od uíuíi r v e m r ) 

tniiviir, oup «4- jm:IíI¡oi uohrr'/uúm 

Juznadodc primera infancia de \randa <h 
-ililqrnia ob níl Iü non oun m .obr.^q oíoíx 
.El licenéifúío don Sebastian Escudero,' Juez 

de primera instórioia de esta villa y pnrti-
i ' d o t í e Arañda de-Dnero. 

Por el presente edicto, se cita, llama. 3 
emplaza á S i s í l io del Moni ^ui:', nallíráf'{fa 
pueblo de \ r rovoen la Meripdad de Val ÍÍ-
vietso contra quien se está prr.eediendo crim|-
naíménte sobre hurto de varias prendas de 
ropa á Antonio Navares. natural de esta vi
lla, para .pie dentro ílej l é m i i i n líe treinta 
dias se presente en e<te Jnz;:ado á ampliar 
la indagatoria que üene nreslada: y e¡B su 
rebol lía sp proseguirá en la cansa como si 
estuviera presente sin mas citarlo ni llamar
le. ha<!a la s-nteneia definitiva, inclusive, 
los anlos y dema- lili^-meias que se hicie
ren, sobarán v noli'icarán en los estrados de 
esta Audiencia, qne desde luego le señalo y 
le pararán el mismo periuicio que si en su 
persona se hicieran v notificaran. 

Dado en Aranda de Duero á 6 de octu
bre do iSaO.— Sebastian Escudero . -Por 
mandado de su señoría, Pablo de !!"/;»••. 

'ma. 

Don Viento ¿au Gil y lleredia, Juez de pri
m e r a in^ciLdeTpaéüw> w t a Villa de 
Pina en Aragón. 

4fór-íe1 i préseáte, QÍXOi 'AXátáWifi emplazo 
con término de treinta dias á Andrés Pera-; 

^ta&\y-Jttbora, natuiul y veojno de la ciudad 
de Baeza, casado, de 31 años de edad, de 
oficio barbero y peluquero, para que sepre - ; 

senté én lascarc«tes nacionales de esta cabe
za de pattido, á cumplir 50 dias de prisión 
correccional subsidiaria pot4 la lüüeínniza-

hwjado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Don Manuel Rioboo, Magistrado de Audien
cia de provincia, Juez de primera instan 
cia dfeesla oapital y su distrito de la l'ni 
versidad. 

t -V, -¿1 -V JB ull>l«ílí.lJ_0' .oiJfciulM m f i 
l l ago saber: Que a mi Juzgado, y por la 

Escr ibanía de número del que ryfi'em/a^yá 
acudió, á nombre de doña Dioiu'sia On/.in'io 
resídenle'en la villa de Bilbao, \ esposa de 
don Juan Ángel de Gafaigorta y Lecanda, 
vecino que fué de esla corle, en solicitud de 
que se declarase, ¿reste en concurso necesa
rio, y previas las diligencias que se esli 
marón oportunas; 6 fin de acreditar los dos 
eslremos que establece el ar l . 521 de la lev 

do da primera instancia 
Palacio. 

En virlud de providencia del señor don 
uis Alarcon. m a - i > l ¡ a d o d e Audiencia fuera 

do esla corte, refrendada del Bscnbauo és\ 
número don Miguel del Castillo y Alba, 
donde radica la testamentaría necesaria de 
don José Guzman, se ha señalado para ce-
ebrar junta de acreedores á dicha testa-" 

mentaría el dia 31 del corriente, á las doce 
leí mediodía, en la audiencia de su señoría, 
y no pudiéndose pilar pn persona á/ftlgunos 
aerreedores presentados por ignorarse su 
tabi'.acion, se verifica par el presente anun
cio para que eoñcurranreldia y/ hora de
signados. 

Madrid 14 do-oclubte de 18-59.^MÍguol 
e t K & t i l i D y Alba.—ií25. 

JúügiMo tíé primera*instancia del distrito de 
/<w Vístula*. 

En virtud de pfbvidenciatdelSfi'tíón'Vtoí 
'•i loq o n p ?o{tn pofí >.o\ *jli nuoffr. Iri iwsñ 

préseme e u el t é r m i n o d e oO dias en € j ' ^ 
rerido Juzgado de las Vistillas, bajo a p j ^ 
bimiento de que transcurrido dicho pj. 
sin haberlo realizado se acordará i a p r o ^ 
dencia que haya lugar. 

Madrid 19 de octubre de 1859.^ ¡ $4. 

Juzgado de primera instancia del dUtriuj 
la Audiencia. 

Por el presente y en virtud de p r o r j 
dencia del señor don Gregorio Rozaleo, j ¿ 
de primera instancia del distrito de la ¿ 
diencia de esta c:ipital, refrendada por* „ 
VJ scribano de número do la misma don Ola|j¡ 
!\Ie4a, en vista !•• i \ ' i »:-t-i recibido dol 
distrito de Serranos de la ciudad de Valonej, 
se cila. llama y emplaza á don Joaijuin: 

1» P.M'ia, cuvo paradero se Ignoi 
denlrodel término de 6 dias, á contar d¿, 
el siguiente al de la inserción de esle a%. 
ció, comp..1rMá ( ^ eslAf .«1^ 'Juzgado t 
Escribanía referida con objeto de hawrlesj. 
h 

el perjuicio (¡ue haya'lugar 

Madrid y octubre 19 de , 1 8 . ^ 

1.3 
las 
rec 
del 
de 
la) 
lal 
ir* 
pía 
pfO 

Je 
rea 
61 w. -111 

B¡3 
cha 

Cab 

r u n a providencia . d a d a en aquel; 
KrcibtmieUfo quede :m iiacerl» le (latvi 

(CftM^DANCU Ü K N £ I U J U D K , Í V 1 W N C I A T GOBIERNO MILITAR PK MADRID. 

POff? fin >! 
-ORÍ/? 

R e l a c i ó n -.nominal, de, los individuos deluéresado batallona quines se les concedí, 
cencía temporal Pma la prorincia de Madrid con objeto de aaw su 

__ . ,„ I . ftl.,n. 

dfnil 

; a n o / ' su subsistencia. 

rjoíj •i.,"ijdo,>'> ol'ivjLprí r.d *i 
AgustWi García Duro. . •. . f , . 

' Celestino Reljuéltó Sabz. . . . 
Zoilo la Fuente Andiés. . . . 
Justo Martínez Pérez. . . : . 
Gal.rSriftftb Zalátardo. í . 
Bemhiido lümata f • Sancueü 

. Ludas (íflniez'Gonzalo/.. . 
Soldados./Andres^GarcíaiGiimi»;/. 

Alanasio Aidou García. . . . 
Luciano Castillo Gallego. . . . 
[ V d r o d . d rastilló Capellán. . . 
Ma i i as Andrés Andrés. . . . 
Atíuslin Rónlera'.ídvUJa. . . . 

l>ueb!os im) qiu' la dlsfrnUii. 

— h r-i 

ni 9! 

* * ''?i•>() 
,'i-':V-.h/ovu 

• mlñh\\t 1? 
. . iaH ¡ 

Madrid, 
ídem. 
Ídem. 

Para la provincia. 
Madri«l. 

Para la provincia 
Madrid, 

ídem, 
ídem. 

Para la provincia 
Madrid, 

ídem. 
oinoln/ | , ] ( M 1 1 . 

I'ara la provincia. 
Para idem. 

J^ablo de la Tonv Mingóte. . . • 
Antonio Gome/. ban¿. . . . • • • 

Madrid 15 de ocluiré de 1359'.—El Brigadier (Jefe üe E. .M., Joaquín Rlake.-^ 
cop ia . -0 'Donne l l . 

QUIETA SECCIÓN. 
; ¡ -
ADMINISTRACIÓN PRINCIPA!. 'DK ! HACIENDA 

BL1CA DE LA PBOVlX'ClAlffi MADRID. 
#*«ífio i - i . , . o n \ ¿nií»jt j,{ r t u n 

Circula 

vi-

^rentar. 

Decídidft'ésta Administración de mi car^o 
íél'Velárc^ffstairteménte por que nunca falíe 
en loa pubBlos do la provincia el sufioieiito 
surtido de todos los. efectos estancados; y 
xibiisideraftdo que la sal , 1 contó» a r t iculóle 
pri mera KeWísIdad; és el >quo I nüís atendido 

^ébe 'fiallarsé, para que'Wnló eu1 fos^neblos 
donde hay establecidos alfolies, eonio en 
aquellos en que se espendo'por los''estetó* 
queros y demás industriales haya siempre 
las existencias 'suficientes á hacer frente con 
holgura alconsnmo público, creé congenien-

•f^ffitfglhsse; p b r ' n t t ü U o t l é e s t a ^ r c a l á ^ í i 

los señares Alcaldes, esperando deffWj 
por é l hien flel s e r v i c i ó v en particular * 
s l l á convecinos, que la informarán ¿ l e ^ 
quiera queja que tuvieren, asi de falt** 
surtido como de adulteración y falla de P* 
so; bien entendido que justificados que 
e s t o s : a b u s o s s o verán eíica/menlo ^ 
diados como corresponde. Igualme»^. 
peía.que. vigilarán por su parle á ev»f 
cualquier circubicimí fraudukn'.a que r i ¡ '^ 
haber ••-de. ¡¡esle; género, dando nul¿CJM| 

cedim/eglj! Admuasirabioq, .para los pro 
que. ;haya jugar. 

•Madi-W t8 de octubre de i s i . i i ) . ^ 
GaMlo.fr .Goylia . - S..ñore» A l c a l á ^ 
liWCionales de los pueblos de e>U 0 
elao-iJ<ifiil/ I / I—.oi iüín ¡noli el 

r< r i ' d l i d ' G g o T ü i n f : o l t í i o i a i u n f l B I 

Consumos. 

En la Gaceta del dia 15 del actual, s* 

de! 

yon 
iud 
ríip: 
daí 
de t 
Ú 
are 
que 
rirc. 

m 

i 

lie 

real. 

!o-l¡ 

loúi 

H 

al! 
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13lla ¡ n ; 0 l l n e l , , l i o s ° d a c a u c i o n e s bajo 
. ( . l i a | e s se sacaá pública licitación los d e -

i l ' M , | , I , S L I N I Ü S ( l c ^ villa de Daimiel, 
S i e n d o ( ' r , ! , ' l ° I a triple s u b a s t a d o 
¡ 0 noviembre próximo, de once á doce dp 

la m^« , a n ; i ' ' ' " PwM-íleal cpmo capital de 
u provincia, en Dáimi 1 \ m esta Adntinis-

.¡()„ paincip.al de mi car^o, sita en la 
3íayor, números 7 y 9, admitiéndose 

¿¡oposiciones con arregla al referido pliego 
L condiciones, v bajo el tipo' de IS&tJOÓ 
.-jes por cada uno de los anos de 1860, 

Lo que s¿ ánohcla para conocimiento río 
| 5s personas que quieran tomar parle en di-
^ licitación. 

^.Madrid 17 de octubre de 1050.—José 
Cabe"» y (¡oylia. 

SESTA S I M Ó N . 

— . 1 
(¡OJUI:I;.NO>J)K uautovisciv w: MAPRJJ>. 

rNetjaoiado 2.°—Mj/imfctmieníos. 

• Se baila vacante la plaza de Secretario 
¿el Ayuntamiento de. 'Muele, dotada con el 
I |dp anual de 5300 rs . , pagados de los 

S municipales. 

Los a<4>itontésqñerá lo, cualidad de ma
yores de 25 anos reúnan la necesaria apli-
¡ud, dirigirán.sus ^solicitudes, competente
mente doerimeiiladas^l AttaWprfefaente 
Jen'juolla municipalidad, dentro de l término 
de un mes, que empeiaráj ^contarse desde 
e\ illa que se publique el presente anuncio 

p e r t o c b oficial; en la rnttiHgdrióiade' 
ijiie s ti'i preferido,el aspirante q.uc reúna las 
rirc slancias prevenidas en el Ucal decreto 

deflléinbilí'iy ' iSÍJl f ) í j l 

Irid ofleibcWbye^de^go^—EÍ-iNítir- 1 

p o l o l a YegailoArmijo. 

n i i Miin ul'úmn lo miii 
étnácm GENERAL DE ctettis PUBLICÁ^Í 

dám\ mWúiti—W) '»iip b«Jíüoíl 
Bsíá Dirección general ba señalado eldia 
I-noviembre próximo,á lasdbce de su 

niftaaa. para la adjudicación en pública 
stbasta del arriendo del portazgo de Teruel, 
tolo en la rarrolora'de. Madrid á Teruel, 
por tiempo de. dos artos ycanlidad de 27,200 
^ales -vellón anuales en que se ha hecho 
KWHcion, en 1«i irtrou¿enóíá a r q u e , según 
fe dispuesto pát\ RBaí rteó'rOto-' tic £ 9 fdetlfcfoia 
Mllimo. el arrendatario cobrará los deror 
^correspondientes por los traspórtesele 
IHsft n> (ndas clases , incluso el mezcladizo, 
W centono v del maiz ó panizo. 

' s u b a s t a se ce l eb ra rá en; Jos .términos 
Wreniílos por la Instrucción de 18 ¡lemár-
°* \m. en osla corle ante la Dirección 
Styral de í)bras; públ¡ca^j«j|i}a>1^ tn a^lftn 

ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
p l a n t e el Gobernador de la provinc ia . 
•K&dosr» en a m b o s puntos de manifiesto, pa-

1 •^''.•¡miento del público, el arancel, plio-
condiciones, seneraíes', la instrucción 

* 2 - «le febrero de v las leves de 20 
•'l'i'iiodp 1S21 y 0 de j u í i o d u i 8 i 2 , o u y á 
« R a n c i a , asi ¿omOfJas^de cu*|flujera 
? <l¡sposi<(iones i r u v r a l e s ó locales que 

es obligatoria con arresto ;V 
JJ^wilo on el arancel y en la^ condición 
" " 1 ' ! eiía la pliego. 

, , . l u í i ropo^ . i fMM^se^ent^rá t íwPl ie - i 

| W c previamente como garantía para 
| ^ ' f a r t e - e n esta 3HbaSla sera la de 70S7 
8^c"-°n, debiendo acompañarse á cada 

documento.nue acredite babor rea-
' l dojn'tsito del modo que previene la 

^«Instrucción. . u 

En el caso ile que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará ún ica 
mente entre, sus autores una segunda licita
ción abierta en los leí-minos prescritos por la 
citada instrucción. La menor mejora admi
sible para las proposiciones que se bagan en 
pliegos cerrados será la del medio diezmo, y 
la primera de las qué se hicieren para la li
citación abierta, si tuviese lugar, será t a m 
bién del medio diezmo por lo menos, podien
do ser las Sucesivas a voluntad de los l i d i a 
dores, no bajando dd 100 rs. vn. cada una. 

En el mismo dia y hora, por igual tiem
po y bajo tas propias condiciones/.tendrá 
lugar el arriendo del portazgo de Logroño, 
situado en la carretera de Soria á Logroño, 
en esta corle y Logroño, bajo la cantidad de 
20-200 rs. anuales, debiendo ser de &B77 
la que ba de consignarse como garaulia para 
tomar: parte en la subasta. 

Madrid 11 de octubre de isan.—Iil Di-
rector general de Obras públicas, José F , de 
(fría. 

enterado del anuncio publicado c*n fecha 17 
de octubre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exijenpara la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carretera 
de Qprnellana á Cudillero, por Pravia, se 
compromete á lomar á su cargo la construc
ción de las obras de la espresada carretera, 
con estricta sujeción á los espresados requi
sitos y condiciones por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se. baga, admi
tiendo <> mejorando lisa y llanamente el t i 
po fijado; pero ad virtiendo que será desecha
da toda propuesta en que no seespreáe deter
minadamente b cantidad , escrita en letra, 
por que se cómpremele el proponenle á la 
ejecocion ele las obras.) 

fecha v firma del proponente. 
m s ta 
* \ \ - ' l 

A Y U N T A M I E N T O S . 
i _ i • — — i 

Alcaldia constitucional de El Álamo. 

En la subasta celebrada en este dia pa
ra el arriendo de los derechos de las espe-

icies de consumo á venta libre en esta villa 
•para el afm próximo venidero, se ha hecho 
postura, cubriendo las cantidades que sirven 

:de tipo, relativas á los ramos de vino, jabón 
y tocino, manteca v embutidos. Pa ra sU ' se -
giMhto y último remate, en que seíadmilirá' 

Jjlatoejoraidol'Oipon 100-y,las pujas á la lla
na que se. bicifire^ifjs^ aba lado 
del actual, desde las diez de su mañana en ade
lante en las salas .capitulares, bajo el opor
tuno pliego de condiciones. 

No habiéndose, Jwchp proposicion-alguna 
respecto á los artículos de aceite, aguardien
te y carnes, se tendrá como primero el se
gundo remate anunciado para el citado dia 
27>, admitiéndose proposiciones que eujíran las 

'dos terceras partes de la cantidad señalada por 
base; considerándose cómo secundo para las 
mejoras ue instrucción, el remate qué h a d e 
celebrarse el dia 30 del corriente mes, en el 
espresado sitio y hora, bajo las condiciones 
que se hallarán.ijle manifiesto en. la Secreta
ria de esta municipalidad. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

El Mamo 16de oclubrede 1859.—Juan 
Ortega.—Por su mandado, José Henilo y 
Órgaz. 

tfwucu} ue proposición. 

Don N. .N., vecino de, enterado 
delanuncio¡publicado c'otílepliá l ! de octu
bre de y de las cemltéiohes y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta del arriepdo del portazgo «le 

se compromete á t o 
mar á ! s u cargo dicho arriendo, con estricta 
sujeción á los 'espresados requisitos y con
diciones por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
lijado, poniendo la cantidad en letra.) 

Fecha y firma del proponiente. 

En virtud de lo dispuesto por lUeal orden 
de i 4 do octubre último , eMa Dirección ge 
neral ha señalado el «lia 2 \ de novtefrbre pró
ximo, á las doce de su mañana, para.la'"ad-
judicacion en'pública subasta do las obras 
de la carretera ae Cornellana á Cu$¿lero, por 
Právia, cuyo presupuesto asciende á la can
tidad de rs.' l . S J ^ i t é S Ó ' c e n t s . 

La subasta se ( e l eb ra r^^n^os - l é rminos ' 
prevenidos por la bistruovlon de'18 4e : mar
zo de LS;)2, en ésta corte ante la 'Dirección 
ireneral de Obksni'iblíCás, «JtUítdaon elt lb-
cal (pie ocniiat»! Ministerio i de FmjionUvv en 
Oviedo aule. el Gobernador ile lá provincia.! 
hallándose en uno y otro punto dkvmanifiesta 
para conocimiento del público, ' los;planos, 
presupuestOfy oondieinncsTaeultotisias vecob 
nómicas oara h construcción dr> la referiih 
(jarretera, noior/n'lqao . e i iobcnn^ / TOU 

Las proposiciones ^e nvesonlarán en plie
gos cerraijQS,,'arreglándose esae lamnnte 

adamlo modelo y la Cantidad que ha do con- \ de carnes con sus enseres respectivos: la su-
;aran!ía para l o - basta Cons'tará de dos remates, que tendrán' 

1̂» y . f idom n líH^é-RO! -d> rdf«im oo 

Alcaldia conslitiicunud de VallecOSJt 

Autorizado por la superioridad el Ayun-

Manuol M a n a Lo, , , / . , >ÍXKUn». 

oiulzói-.j oí i í tí miaj-aoij'jiu 'HM] ir. fi'muhis 

Alcaldía ,-on.<titucionaldeGarabanchel alto. 
y .TOÍIIÍI'J v "íioui; ,no(lr.|̂  .;],\* diinu^it.oniD 

No hibiéiuiose presentado, persona a l -
guna a h ie.er ¡ M S I I I : I al ramo de .a ,qarpe, | 
(juo se c o a , u a i a -n osle pueblo engodo el 
arto de 1SG0, se anuncia la subasta n u e v a 
mente para el domingo 2.1 del corriente, ..en 
la cp*«dc A v u dainíento de este pueblo, ,'de d%;i,;: . „ , , , , , t ^ . 
— E . A. C.—Euseoio TnWmero CSn^«— 
Secretario, Agustín Rodríguez. 

— u i , 

ÁídáWú>tónstU\lciM Ytó Torre/¿Wü>^ K 

líl dia H de los corrientes, de diefc á 
doce de su mañana; tendrá lugaren la •¿asan 
de Ayuntamiento de esta villa la segunda 
snbást{fst?fiála(l¿ r^ta ! 'e t a^réntiattrieiiío'ldaí 
laái'findá's denobínadásí•!Huelga y Dohosftkn 
de \ j a t \ i r y l ^ a t t i O ; 1 tf(t inteligencia qua^ 
nó'se atlmilirá mejora alguna que no cubra 
la barttidad'de 57¿5 rs . vn., en que4iani»*q 
do rematadas en su primero, con ul aumen
to del 1 10 por 100. 

Lo que se hace público llamando licita^ i 
IdB^nfiúnm na- nh ssib .-•/.( shtób ^oJnéhioo 

Torrejon b i d é o.-lubre de ISSO.—Por 
el Alcabie, el Tenient" primero, Martin 
Moreno. 

Aloaidia'. conslílncional de,Pozuelo de 

ROI crfw i,"'MMpMffa.i•«'Jim; M ,nln^im 

Í haI)íéndose pre^ñla¿ró :r ic i to^' 'át ' 
los 

uo»'árneuios. •tíouforthé• ai VÍZ-M WMsim^ 

l ^ f e l í dé Alarcon Í 0 'di^ltetgbife'"^* 
i ,s:;o.-AquiÍino U e r » ! ; , -' ! ! 1 , 8 o t 

•ríA ojíí'Ninmm o n nii-ml»?» «vbnoíi .9.4lr.iinl?i: 

Alcaldia constitucional dé:l8&l?atí!fé\* "9 
— . 6 ^ 8 1 al» o idubo eb l \ «¡olousüqmsK') 

P o r f a l t a d e . l i c i i a d o r e 8 j . n o han tenidpi 
jefecto las subastas en los dias 9 y 16 del 

^ actual del abasto fH&Uoer-derecho y venta 
esclusiva de los articulos sujetos á la con-

signarse p r ó v i a m e n l e c o m q garant í . , 
mar par te en esta subasta será ríe Orí .ÓQíX 
reales en dinero ó acciones de c a m i n o s . ó 
bien en efectos de la D,m la públ ica al l ip^ 
<1UC. Ie< está a ú n a l o por las re spec t ivas 
disposieioe.es VÍL'>MIPK ( y en los que n o j ^ 

tuvieren al dé su cotización en la Bolsa el 
dia an te r io r al,fijado para la subas ta ; d e b i e n 
do acompañarse á cada pliego el documento 
(pie acredi te h a b e r realizad > el deposi to del 
modo que previene la referida ¡ns t rmvion . 

Fu el caso de que resul tasen dos ó mas-
proposiciones Kmales s.. ce lebrará . ún i ca 
mente en t r e sus au to re s , una segunda Ücibl-
cionahi-rl:» en los término,- p r é sen los por la 
citada ÍMrritófctfj &.*íirtien,dose que h pi»¡"; 

mera mejora '^dmltibÍ«i^rAJ/>A ;S0Ob m) f 
míedinilo tas ítdmas'A ^Maf<»dfcj;<o*ilicila^ 
dorns Jeon t a \ q u e h o i í b a i ^ n de .oOO. 

Madrid 17 de aciíib^erdiV O J S S Í & J - U K ! 8 I M » 
reotói'i^unerai <Io Oixias póbljcas, José<Fmff-t 
ciscennV liria. 

t)c:ii;ricr]i(!ois ob nú aup . .b .u\ün UDfli 

l l DobN. I ^, .yecj[ iO;d^ . . ! ; ¡ 1 1 

efec'.o en la casa consistorial en los dias 2o 
v 50 del aclu ti, y horas d> Üiéi A doce de 
sus mañanas, bajo el pliego de condicionas1-
que se manifestará á los licitadores. io 

Vallecas tl¡ de Kh»nlfr<íÜo¡ f.Q;0 _ V a t ó s l O -le octubre! íle 
acuerdo del Ayuntamiento, 
ra l , Sec re la r io . 

1859.— Pdr 
seOi'A;lgO-

sjaJosJ 

Ucaldiu constitucional de Rivalejada. 

No habiendo habido licitadores en su 
primer remate á los articulos de aceite, JVÍ-1 
uagre, jabón duro, y aguardiente-, con la 
esclusiva venta al por menor, por lo mismo 
los seüoresde este \ yunlamiento, han desig
nado para ^ i f f V W t e 9 ! ^ í * 8 ^ í ^ 
actual, desdé"Las diez de SuVinaAanas en 

Rielante,, con flí|j|aintftfnB^adñR^€,í^%k&ttk¿Hfe^ 
dicados ramos, según se previene en el ar
tículo 208 dela'WrücctohMe consumos vi
gente Y b a J ° c¡f.80IWoMm d e condición 
nes que se hallará ue mauiüesto en el acto 
del r a m ^ b ü , ^ ; : , 001 ffl 

Rivatejada 16 de o c l u b r e . ^ e o e l l í í j t t e ' i 

4«j JJUI U 
celebrar la nuevamenjte los dias 23 y óüflef 
mismo, desde la^ diez de sns respeclíras 
mañanas finlufctantc, en s p . 6asas^w>£iSÍfc-
rialesj bajo los pliegos <}e: cOndicIbiiés qué 
sethal^arátt de manifiesto i y ái ¡la áltín\at (tó 
t r ^ p51m idas; y para noticia y concurren-
cia délos licitadores fce anuncia al públieW 

S Zarzalejo 17 de octubre "der-18o9.-^Jqj 
l'áh Mojeí C - i i - — ce 

t— I " • . I — 
Qlcdtdia comiihtcwfxat-dtGuathrmtm. 
° En e espediente (¡prm^dor, csntrá Jos 

deudores le esta villa por dédilos á. contri-
bffciolíes, so encuentra entre ellos Ventura 
Smtoft, \eciño de esaj japj la l^elci ia l , no 

.tejiendo persona que le represente^ se le 
¡cita yHemplazá por término de tercero dia á 
conlaÉjdesxle S de la fecha,: p a r í q u ? Satis
faga bis éantftládes que se pefsi^ueM y le 
son réspellivas; eneljbieñenlendidóqia|í pa
sado S c h í lérroiOD sin haSr t e ?erl(feido, se 
procederá! c o n t a r sup | ]e%e| éñ %^fprma 
que por las leyés-se (leie^ininá. 

Guadarrama 16 db octubre de 1859. 

Alcaldia constitucional de Loechcs. 

El Ayuntamiento constitucional de esta 

file:///jat/iry
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villa, previa superior autorización, ha acorda
do sacar pública subasta los derechos y venta 
esclusiva al por menor para el ano próximo 
de 1860, en los ramos vino y vinagre, to
cino, aguardiente, jabón, aceite y carnes. 

Los remates están señalados para los dias 
16 y 23 del mes corriente, de diez á doce 
de sus mañanas respectivas, en la casa con
sistorial. 

Se anuncia llamando lidiadores. 
Loeches 15 de octubre de 1859.—El Al-

calcaldeconstitucional, Francisco Javier Tor
res.—Por acuerdo del Ayuntamiento, Eme-
terio Asióla. 

Alcaldía constitucional de Ciempozuelos. 

Por acuerdo de los señores del / junta
miento constitucional de esta villa, se sacan á 
pública subasta por todo el año próximo de 
1860 las suertes de tierras labrantías cor
respondientes á los propios de la misma, 
cuya valuación respectiva en venta consta 
en el espediente y demás condiciones, con la 
precisa sujeción de las disposiciones de la 
ley de desamortización. 

Para los dos remates que deben cele
brarse están señalados los dias 23 y 50 del 
corriente, desde las diez de su mañana en 
adelante en las salas consistoriales. 

Ciempozuelos 12 de octubre de 1859.— 
El Alcalde constitucional, Luis Moreno. 

Por acuerdo de los señores del Ayunta
miento, se arriendan un pública subasta los 
derechos de los arbitrios propuestos para el 
pago de la cuota de consumos con la venta 
libre para el año de 1860, comprendiendo 
los del Y i n o , aceite, aguardiente, vinagre ja
bón, tocino fresco, salado y embutidos etc. 

También so arriendan las carnes frescas 
para el citado año, para su venta á la esclu
siva, estando señalado para los dos remates 
el 23 y 30 del corriente mes, desdo las diez 
de su mañana en adelante, en la i casas con
sistoriales, donde estarán de manifiesto las 
condiciones para los que gusten interesarse 
en dicha subasta. 

Ciempozuelos 13 de octubre de 1859.— 
El Alcalde constitucional, Luis Moreno. 
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U C A L D I A - O O R R E G I M Í E N T Q DE M A D R I D 

De los partes remitidos en este dia por 
a Intervención de arbitrios municipales en 
el mercado de granos, y nota de precios do 
ariieulos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
y .•hH'I'jíiíwoi sli itV'i 'n íinuj 
I • • i ' 

1719 fanegas de trigo. 
1214 arrobas de harina de id. 
3320 libras de pan cocido. 
r ) 2 i l arrobas de carbón. 

106 vacas, que. componen 37.884 
libras de peso. 

720 cameros, que hacen 18.154 li
bras de peso. 

Precios ae ariieulos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

llame de vaca, de 45 á 48 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

dem de camero, 18 á 20 cuartos libra. 
Ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 34 á 42 cuartos libra. 
Tocino aflejo, de 108 á 119 rs. arroba, y de 

38 á 40 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 120 rs. arroba, y de 44 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de á 76 1|2 rs. arroba, y de 24 á 2 2 

cuarlos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuarlos cuartillo. 
Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuarlos libra. 
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 34 rs. arroba, y de 10 á 19 

cuartos libra, 
lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 4 

cuartos libra. — 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 64 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 

cuarlos libra. 
Patatas, de 3 á 4 i |2 reales arroba, y á 2 

cuarlos libra. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 20 dt octubre de 1359, á 
las tres de la tarde. 

PONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 42-80 o. 

ídem del 3 por 100 diferido, publicado, 
3 3 . 

Material del Tesoro no preferente con in
terés , no publicado 86-50 p. 

Deuda amorlizable de primera clase, pu
blicado 19-90. 

ídem de segunda id., 12-15. 
ídem del personal, id., 10-40. 
Acciones ée carreteras.—Emisión de 1. 

de abril de 4850 de á 4000 rs. , 6 por 100 
anual, no publicado 89-50. 

Ídem de á 2000 rs. , id., 92-25 p. 
ídem de 1 .* de junio de 1851, de á 2000 

reales 89-50 . 
ídem de 31 de agosto de 1852, do á 2000 

reales, no publicado, sin cupón, 86-25. 
ídem de 1,° de julio de 1856, de á 2000 

reales, no publicado id., 86-50 . 
Acciones de obras públicas de l . - de 

Julio de 1858 idem 86--20. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, id., 106-25 p. 
ídem del Banco de España, id. ,179-50. 
ídem de la Sociedad Española, mercan

til é industrial, id. , 1670. 
ídem de la Aurora de España., id. 65. 
ídem del Grao de Yalencia á Almansa. 

ídem pa r 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-90 d. 
Paris 4 8 dias vista, 5-29. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

G U I A S1GURA 
de cartillas, amülaramientos, estados, 

resúmenes, repartos y apéndices á-
los cuadernos de liquidaciones.— 
Escrita y dedicada á don Marcelo 
Martínez Alcubilla, por Eusebia 
Freixá. 

C o n t i e n e : Toda la legislación re» 
forente á la Estadística territorial de 
España que puede interesar á los 
Ayuntamientos y Juntas periciales; 
tabla de reducción de las medidas 
agrarias que se usan actualmente en 
las diferentes provincias del Reino, y 
áreas, centiáreas y centímetros cuadra* 
dos; una cartilla evaluatoria y abun
dantes demostraciones de productos y 
gastos que originan las tierras de la
bor y ganadería; esplicacion sobre el 
modo de hacer las tarifas para los 
atuillaramientos; formulario de las 
escalas; edictos y oficios para la presen
tación de relaciones; instrucción relati
va á las dos casillas mandadas añadir 
á los amillaramicntos, y de lo que de* 
be tenerse presente, al lormarlos para 
que sea "mas fácil y comprensiva la re 
daccion de los repartos; modelo ami^ 
llaramiento bajo una forma especial, 
á fin de poder anotar en él las altas y 
bajas de las fincas; modo de sacar las 
bases en los repartos do inmuebles, 
y el particular el tanto por 1 0 0 á que 
salen gravados los vecinos y foraste
ros por gastos municipales; reparti
miento de contribución territorial con 
arreglo al modelo que la Dirección ge
neral de contribuciones acompañó á 
su circular de 2 8 de octubre de 1 8 5 8 ; 
apéndice al amillaramicnto, en el que 
constan las variaciones que han espe-
rimenlado la propiedad y los contribu
yentes durante un año; estado resu
men núm. A, que ha de acompañarse 
con el amillaramicnto; estados que 
han de formarse para averiguar la ri

queza general de cada uno de los t r é < . 
objetos de imposición; advertencia, 
sobre los mismos; estado demostrad 
vo de los contribuyentes,con disuij 
cion de bienes sujetos á la coniribu. 
cion de inmuebles, cultivo y ganade. 
ría; indicaciones y consejos del am0f 
referentes á dicho estado; descripei 0 l l 

por conceptos de la riqueza i m p o , 
nible; advertencias acerca de la mis', 
ma. etc. etc. 

Cuesta en Lérida cada e jem p i a r 

pidiéndolo al autor directamente, 15 
reales en libranzas contra el Tesoro, 0 

1 6 en sellos de franqueo. 
En provincias, comprados en l a s 

casas de los corresponsales, costa. 
rá 1 8 . ¡ 

No respondo de sellos que no l| e, 
guen á mi poder y encargo quesece r 

tifiquen los pliegos que los c o n t e n g a 

Para hacer los pedidos y remesas 
no hay que poner en los sobres de Jas 
cartas mas que, 

c A Ensebio Freixá; Lérida.» 
Hay ejemplares de venta en |» 

un pronta de este periódico. 

ADVERTENCIA. 

Coü objeto de facilitar á los 
señores Alcaldes el cumplimiento 
de la circular del txemo. senor 
Gobernador, insoria en el nume
ro 2 5 1 de este periódico, por 
la que se manda abrir un regis
tro de carruajes, y que se colo
que en cada uno un larjelou 
guii el modelo que también se re
mite, y teniendo en cuenta la di
ficultad que en muchos pueblos 
habrá para procurarse los nece
sarios, hechos con la debida uni
formidad, el Editor del BOLETÍN 
ha admitido la comisión que se le 
ha ofrecido, para proporcionarlos 
arreglados al modelo, de buena 
madera y perfectamente pintados 
al óleo, va sea á los señores .tal-
des, ya á los particulares, abo
nando por cada uno de ellos la cau-
tidad de seis reales, y haciendo los 
pedidos ala calle de la Puebla, nu
mero 1 9 , cuarto bajo. En caso* 
que los señores Alcald s quieran cii' 
cargarse de hacer el pedido por ^ 
que seria lo mas conveniente, poi''l,If 

se facilitaría mucho el cumplinii^ 
de esta disposición, pudiendo lü$ 
cobrarlos de los interesados, 11(1 

tienen mas que avisar de los ¥ 
necesiten , y se numerarán desde f* 
1 hasta cí total de los qne P K 

dan, pudiendo pasar á recojcrlo^1 

los seis dias de hacer el p^1"0, 

I L . 
EDITOR, I ) . JUA* ANTONIO G A R C Í A . ^ » 

tnprenta del mismo, Puebla núm. 1 9 , ^ í * 
l a Corredera Baja de San f f l W » - ' 

M A D R I D : — 1 1 5 9 . 
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